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2. DISPONER de 5 

el seguimiento y registro del cumplimiento de la exclusión del sujeto pasivo del Régimen impositivo Simplificado. 

Tributarios, Financiero, y 

3. INFORMAR a los contribuyentes detallados en el numeral 1 de la presente, que desde el día hábil siguiente al de la tercera publicación por la prensa de asta re- 

solución, surtirá efecto la exclusión del Régimen Simplificado y consecuentemente, deberá pagar les cuotas adeudedas del RISE, incluyendo la correspondiente 

al mes en el cual se le excluye y será incluido en el Régimen Ganeral, para lo cual deberá cumplir con sus obligaciones tributarias y deberes formates generales, 

contorme lo establece el Código Tributario, la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y demás normativa aplicable. 

4. INFORMAR a los contribuyentes detalladas en la presente resolución (Sujeto pasivo) que al mamento de ser notificado de su exclusión deberá dar de baja los 

  de ii al Régirnen Imp: 

venta y complementarios con las caracteristicas del Régimen General. 

y que no hayan sido utilizados y saltear autonzación para emitir comprobantes de 

5. INFORMAR a li il detallados | lución que, a partir del día hábil sigui al de la últi Dí por la prensa de esta resolución, 

tendrá un plazo de veinte días para presentar una impugnación conforme lo establecido an el Código Tributario. La impugneción asf realizada, no tendrá efectos 

suspensivos respecto de la exclusión en el Régimen Smnphficado. 

6. INFORMAR a los contribuyentes detaliados en la presente resolución que no podrán reincorporarse al Régimen Impositivo Simplificado hasta haber transcurrido 

veinticuatro meses desde la fecha de notificación de la última exclusión. 

7. NOTIFICAR la presente Resolución por la prensa, de con la ley, a | el numeral 1 de la misma. 

Notifíquese.- 

Ing. Cecilia Elizabeth Caicedo Astudillo 
DIRECTORA PROVINCIAL LOS RIOS 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede la Ing. Cecilia Elizabeth Carcedo Astudillo, DIRECTORA PHOVINCIAL LOS RIOS DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Lo Certifica, 

Lcda. Jessenia Johanna Chonillo Rodríguez 

SECRETARIA PROVINCIAL LOS RIOS 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS   

C.E.M. 

MPE/23-12-2009 

"A > — 

f) Econ. Irma Yolanda Gaete Zambrano, Gerente General (E), de la Empresa de Desarrollo Urbano de Quito 

Ene, 19-23-27 (178238) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

DE CONSTRUCTORA CHÁVEZ MESTANZA 

SOCIEDAD ANONIMA, 

  

Se comunica al público que la compañía 

CONSTRUCTORA CHÁVEZ MESTANZA 

SOCIEDAD ANONIMA aumentó su capital 

en US $220.000,00 y reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Segundo Suplente del cantón Santo Do- 

mingo el 23 de Noviembre del 2009. Actos 

societarios aprobados por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No 

$SC.13.DJC,0.10.000219 DE 19 DE ENERO 

DE 2010. 

En virtud de la escritura pública referida, la 

compañía reforma el artículo Quinto del Es- 

tatuto Social, referente al Importe de capital, 

de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía será de doscien- 

tos veintidós mil dólares (USD 220.000,00), 

divididos en acciones ordinarias y nominati- 

vas de un valor de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica...”. 

Quito, 19 de Enero de 2010 

AVISO 
A LOS ACREEDORES DE LA 

COMPAÑÍA HELICO ASESORES S.A. 
EN LIQUIDACIÓN 

  

De conformidad a lo dispuesto, en el Art. 393 

de la Ley de Compañías Vigente, notifico a los 

Acreedores de la Compañía HELICO ASESO- 

RES S.A. EN LIQUIDACIÓN, para que en el 

término de veinte días contados a partir de 

la tercera y última publicación de este aviso, 

presenten la documentación respectiva, que 

les acredite su derecho como acreedores, en 

el domicilio de la compañía situada en la calle 

Fray Manuel Barreto No. N32-350 entre Co- 

ruña y González Suárez de la ciudad de Quito, 

previniéndoles que de no hacerlo, se tomarán 

en cuenta solamente a los acreedores que 

hayan presentado su reclamación y a los que 

aparezcan reconocidos como tales en la con- 

tabilidad de la compañía, con la debida justi- 

ficación. 

Quito a, 22 de enero de 2010 

Mauricio Malo Pozo 

Liquidador Principal 

Ene, 25-26-27 (18131) 

    
BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No. 247 de la 

Cta. Cte. No 3453717104 de MORENO 

SANCHEZ  KLEBER  JOSELITO del 

Banco Pxhincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de las 60 días 

pasteriares a la última publicación. 

GUAYAS 

al público que el señor la) 

  
  

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

  

  
Dr. Oswaldo Rojas Huílca 

INTENDENTE JURÍDICO   Por Robo dal Cheque No. 324 de la Cia. 

Cta, No, 3410173204 de PONCE QUINTO 
LUPE LEONOR del Banco Pichincha Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 dias postenores a la última 

publicación, GUAYAS 

Por Robo del Cheque No. 342 de la Cta 
Cte. Na. 3410173204 de PONCE QUINTO 

LUPE LEONOR dal Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá rectamar dentro 

de los 60 días posteriores a la última 

pubhcación GUAYAS 

  

  

BANCO PICHINCHA 
QUEDA ANULADA 

Par Pérdida del Cheque No. 8772-8202- 

/9250-8280-8309-8341-8355 de la 
Cte. Cte. No. 3124861404 de ARTÍAGA 

VILLACRES ROSA AURA del Banco 
Pichincha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días postenores 

alta última publicación. QUAYAS       

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No. 391 al 400 

de ta Cta, Cie, No 3138B49604 de 

[ SILVA MENDOZA REULO HUMBERTO del 

Banco Pichincha, Quien tenga derecho 

deberá reclemar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación 

GUAYAS 

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 

Por Pérdida del Cheque No.221 al 250 

de la Cta, Cro, No, 3155661104 de 

VERGARA CEVALLOS TERESA DE LAS 

NIEVES dei Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de fos 80 

días posteriores a la última publicación. 
GUAYAS           

BANCO PICHINCHA 

QUEDA ANULADA 
Por Pérdida del Cheque No, 8392-8402- 
3456-8461-8540-9596-8831 de la 

Cta. Cte. No. 3124881404 de ARTIAGA 
VILLACHES ROSA AURA del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá 
rectamar dentro de los 60 días postenores 

ala última publicación. GUAYAS   

ELTEILGATCO Ed Emo Mlo 

 


